
 
 

 
 

 

 

 

 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES  Y SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
 (REMTYS) 

NOMBRE: TRÁMITE  SERVICIO X 

IMJA-001 Gestión de obras de teatro 

DESCRIPCIÓN:  

El Instituto Municipal de la Juventud realiza la gestión para poder presentar obras de teatro con el objeto de fomentar el interés 
de los jóvenes por las artes escénicas para su esparcimiento y recreación. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
 Título Quinto, Capítulo II, Artículo 72, Punto 15, Numeral 15.1, Título Sexto, Capítulo I, Artículo 83, 
Fracción XV del Bando Municipal de Atlacomulco vigente. 

DOCUMENTO A 
OBTENER: No aplica VIGENCIA No aplica 

¿SE REALIZA EN LÍNEA?: SI  NO DIRECCIÓN WEB: No aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 
REALIZARSE:  

Cuando alguna obra teatral sea solicitada por alguna institución educativa pública o 
privada del municipio de Atlacomulco. 

REQUISITOS: 
FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO,  

UTILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO: 

PERSONAS FÍSICAS 

No aplica ORIGINAL 

N/A 

COPIA(S) 

N/A 

 
No Aplica 

PERSONAS MORALES 

No aplica ORIGINAL 

N/A 

COPIA(S) 

N/A 

 
No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal Téc. en 
Cont. Anna María Chimal Velasco, Presidenta 
Municipal e ingresarla en Ventanilla Única de 
Gestión ubicada en Palacio Municipal Colonia 
Centro. 

Copia de credencial para votar. 

ORIGINAL 

Si (1) 

COPIA(S) 

3 

 
No aplica 

 
El requisito se va al Archivo de la dependencia 

estatal y del municipio. 

OTROS 

No aplica ORIGINAL 

N/A 

COPIA(S) 

N/A 

 
No aplica 

DURACIÓN DEL 
TRÁMITE: 

15 minutos TIEMPO DE 
RESPUESTA: 

Cinco días 

VIGENCIA:  No aplica 

COSTO:  Gratuito 

FUNDAMENTO JURÍDICO:   No aplica 

FORMA DE PAGO: 
EFECTIVO 

N/
A 

TARJETA DE CRÉDITO  
N/
A 

TARJETA DE DÉBITO 
N/
A 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

N/
A 



 
 

 
 

 

 

 

 

DÓNDE PODRÁ 
PAGARSE:  No aplica 

OTRAS ALTERNATIVAS:  No aplica 

CRITERIOS DE 
RESOLUCIÓN DEL 
TRÁMITE 

Dependemos de la aprobación del Instituto Mexiquense de la Juventud y de que entreguen la 
documentación completa. 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Social Instituto Municipal de la Juventud 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C.D. Lourdes Alejandra Hernández García 

DOMICILIO: CALLE Fermín J. Villaloz NO. INT. Y EXT.: 3 

COLONIA: Centro MUNICIPIO:  ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO 

C.P.: 50450 HORARIO Y DÍAS DE 
ATENCIÓN: 

De 9:00 A 16:00 horas, de lunes a viernes. 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

(01) 
712 

122-62-91 No aplica No aplica juventud@atlacomulco.gob.mx 

 OTRAS OFICINAS  QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No aplica  

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA:  No aplica 

DOMICILIO: CALLE  No aplica NO. INT. Y EXT.: No aplica 

COLONIA:  No aplica MUNICIPIO:  No aplica 

C.P.: No aplica HORARIO Y DÍAS DE 
ATENCIÓN: 

 No aplica 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A No aplica No aplica No aplica No aplica 

Municipios que 
atiende: 

No aplica 

OTROS       

PREGUNTA FRECUENTE 1: Las obras de teatro ¿tendrían algún costo? 

RESPUESTA: No, estas serían de manera gratuita. 

PREGUNTA FRECUENTE 2: Si mi Institución no cuenta con un espacio adecuado ¿dónde podría realizarse la obra de 
teatro? 

RESPUESTA: En el teatro de Atlacomulco el cual es gestionado por el Instituto o en cualquier otro espacio que 
cuente con los requerimientos necesarios. 

PREGUNTA FRECUENTE 3: ¿Qué temática abordarían las obras teatrales? 

RESPUESTA: Los temas serían de prevención de adicciones, prevención del embarazo, valores, entre otros. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

 

 
 


